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Remate: Ante Juzgado Letras del Trabajo La Serena, 
se rematará el día 30 de abril de 2024 a las 12:00 
horas en dependencias del Tribunal Rengifo N° 240 
La Serena, la propiedad de la deudora JOHANNA 
HORTENSIA BERNAL GONZALEZ, que corresponde a 
Departamento número 384 del Tercer piso del Edificio 
número Ocho A del Condominio Valle de La Cantera 
calle de acceso por Avenida Alcalde Oscar Pereira 
Tapia N° 1121 de la comuna de Coquimbo que se 
encuentra inscrito a fojas 5967 número 3099 del de 
propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Coquimbo correspondiente al año 2018, y con el Rol 
de Avalúo Fiscal N° 03607 − 00112 del Servicio de 
Impuestos Internos. Mínimo Posturas $38.459.808. 
Los interesados en tomar parte de la subasta, deberán 
presentar vale vista bancario a la orden del Tribunal o 
comprobante de depósito en efectivo en la cuenta 
corriente del Tribunal, por el equivalente al 10% del 
mínimo fijado para la subasta. Demás condiciones 
constan en causa RIT No C-110-2021 caratulado 
“Rolando con Bernal”.

MARCELO ECHEVERRIA CASTRO 
JEFE DE UNIDAD

EXTRACTO NOTIFICACIÓN
En virtud de lo ordenado en causa Rol C-3752-2018, 
sobre Juicio Ejecutivo de Desposeimiento “BANCO 
SANTANDER CHILE con LEIVA TORRES MARICAR-
MEN YOTROS”, seguida ante el 2º Juzgado de Letras 
de La Serena, calle Rengifo 240, se notifica mediante 
avisos, a los ejecutados MARICARMEN LEIVA 
TORRES, rut:15.909.338-7, PEDRO AGUSTÍN LEIVA 
TORRES, rut: 15.674.012-8, LUIS ALBERTO LEIVA 
TORRES, rut: 14.117.2905, y ANGELINA DEL PILAR 
LEIVA TORRES, rut: 13.224.426-K, de la resolución 
de fecha 27 de febrero de 2024 que señala: “Prove-
yendo la presentación de fecha 26 de febrero de 2024 
folio 32. Téngase presente y no habiéndose objetado 
en tiempo y forma los antecedentes –de fecha 28 de 
mayo de 2021 folio 28, puestos en conocimiento de 
las partes según resolución de fecha 31 de mayo de 
2021 folio 29, téngasele por aprobado. Dese cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 52 del Código de 
Procedimiento Civil. En La Serena, a veintisiete de 
Febrero de dos mil veinticuatro, se notificó por el 
estado diario, la resolución precedente.” Así está 
ordenado por resolución de fecha 04 de marzo de 
2024.

Remate: 9° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 3° Piso, remata-
rá  el 8 mayo 2024,  a las 11:30 hrs, mediante video conferencia plata-
forma Zoom, ID de reunión: 641 324 8095 código de acceso: 757295, el 
INMUEBLE que corresponde al DEPARTAMENTO N° 507, del 5° piso, del 
EDIFICIO o TORRE B, del CONDOMINIO JARDINES DEL PACIFICO II, con 
acceso común por AVENIDA PACIFICIO N° 610, ciudad y comuna de La 
Serena.- Se comprende el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO SOBRE 
EL ESTACIONAMIENTO N° 32, de la Zona de Estacionamientos; así como 
todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el 
terreno y  demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley y al 
Reglamento de Copropiedad del Condominio.- Inmueble inscrito a nom-
bre de la demandada, a fojas 7391 N° 4784, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2020. Mínimo 
subasta 2.129,2936 Unidades de Fomento a la fecha de la subasta, más 
$636.218 por costas judiciales. Interesados, excepto ejecutante y acree-
dor hipotecario, deberán rendir caución equivalente al 10% del mínimo 
para la subasta, mediante vale vista, que  deberá entregar materialmen-
te el día inmediatamente anterior a la subasta entre las 10 y las 12 hrs en 
el módulo de atención del tribunal, ubicado en calle Huérfanos N°1.409, 
piso 3, acompañando además copia de la cédula de identidad del postor 
y del representante legal si se tratare de una persona jurídica, copia en la 
cual deberá señalarse en forma clara el rol de la causa, correo electróni-
co y número de teléfono del participante. Saldo de precio deberá pagarse 
mediante cupón de pago disponible en la página web del Poder Judicial, 
dentro de 5° día hábil de efectuado el remate. Bases y demás antece-
dentes, página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos rol C-10601-2022, 
caratulados “Penta Vida con Seco”. La Secretaria. 

Segundo “Encuentro del Agua” deja dudas 
sobre cómo hacer frente a la sequía

SOBRE TODO A CORTO PLAZO

Distintos parlamentarios 
señalaron que, si bien, 

estas instancias son 
necesarias, no fue mucho 

lo que se pudo sacar 
en limpio en cuanto a 

acciones a seguir, sobre 
todo, por las iniciativas 
que se ejecutarán en el 

corto plazo. No obstante, 
valoraron que el delegado 

Luna tomara la bandera 
para coordinar acciones.

Este viernes se realizó el segundo 
encuentro regional de coordinación 
de estrategias para enfrentar la crisis 
hídrica, instancia que reunió a parla-
mentarios, autoridades de gobierno, 
consejeros regionales, alcaldes, di-

rigentes sociales, crianceros y em-
presarios, para ir levantando medidas 
para hacer frente a la crisis hídrica.

Al respecto, el delegado presidencial 
regional, Galo Luna, destacó que 
“este encuentro por el agua ha ido 
avanzando. Hemos ido incorporando 
iniciativas que han surgido desde 
acá y vamos a conformar también 
una mesa técnica más operativa que 
pueda ir traduciendo todas estas 
acciones y necesidades en medidas 
y cómo las vamos concretando, y 

haciendo también el monitoreo. Pero 
creo que estos encuentros han sido 
muy positivos en cuanto a que han 
permitido generar consensos y tam-
bién aunar esfuerzos transversales 
por nuestra región”.

En ese sentido, una de las me-
didas detalladas dice relación con 
la posibilidad de explotar 15 zonas 
geográficas subterráneas, de acuerdo 
a lo que han determinado estudios 
científicos, iniciativa informada por el 
Ministerio de Agricultura que busca 

obtener agua a gran profundidad y 
aumentar la disponibilidad del recurso 
para las cuencas de la provincia de 
Limarí.

Del mismo modo, Christian Álvarez, 
seremi de Agricultura, indicó que “pre-
tendemos implementar un modelo por 
el cual la dirección de Obras Hidráulicas 
perfore en lo que se llaman pozos 
colgados y, a raíz de eso, en combi-
nación con recursos de la Comisión 
Nacional de Riego, poder habilitarlos. 
Estos pozos serían utilizados en forma 
colectiva en un periodo determinado 
por los decretos que están presentes 
y además en forma colectiva a través 
de la administración de las juntas de 
vigilancia respectivas”.

Distintos 
actores des-
tacaron que el 
delegado Galo 
Luna sea la 
figura regional 
para coordi-
nar acciones 
con el fin de 
enfrentar la 
dura sequía.
LAUTARO CARMONA

Franco Riveros B. / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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EXTRACTO
En causa Rol N°. 555-2020, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE  con 
CASTILLO ROMERO JUAN MANUEL” , seguida ante el Tercer  Juzgado de Letras de 
La Serena, ubicado en calle Rengifo N° 240, La Serena, se designó día 25 de Abril de 
2024, a las 09:00 horas, objeto llevar a efecto remate del inmueble perteneciente a 
JUAN MANUEL CASTILLO ROMERO, ubicado en Departamento N° 32 del Cuarto 
Piso, correspondiente  al Block “B” del Conjunto Habitacional construido en el inmueble de 
Calle  Balmaceda N° 1471, de una superficie de 1.938 metros cuadrados, con actual 
frente a la Calle Juan Antonio Ríos, La Serena, cuyo avalúo asciende a la suma de                
$41.410.489.- Rol Avalúo N° 162-134 encontrándose inscrita a nombre del                    
demandado a Fojas 1762 N° 1477 del Registro de Propiedad del año 1993 del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena.- correspondiente a la tasación fiscal del 
1° semestre de año 2024, precio que se pagará  íntegramente y al contado a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes a la subasta, mediante consignación en la 
cuenta corriente del tribunal a su orden. Los postores para tomar parte del remate 
deberán rendir caución equivalente al 10% del mínimo para las posturas mediante en 
vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal endosado a favor de 
este. Mayores antecedentes Secretaría del Tribunal.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO (s)

 La Serena, cuatro de Abril de dos mil veinticuatro.

EXTRACTO REMATE
En causa Rol C-5179-2018, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con GONZALEZ 
POZO RODRIGO BELTRAN”, seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de la Serena, ubicado en 
calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó el día 25 de abril de 2024 a las 09:00 horas, se 
llevará a efecto el remate del DEPARTAMENTO Nº807, DEL PISO 8, Y LA BODEGA Nº130 DEL 
PRIMER PISO, AMBOS DEL EDIFICIO C UNO, DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO CONDOMINIO LAGUNAS DEL MAR – LOTE C, UBICADO EN AVENIDA 
PACÍFICO Nº741, DE LA CIUDAD DE LA SERENA. SE INCLUYÓ EN LA VENTA EL DERECHO DE 
USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE Nº88 DEL MISMO 
CONDOMINIO. EL TÍTULO DE DOMINIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FOJAS 6711 Nº4730 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 DEL CONSERVADOR DE 
BIENES RAÍCES DE LA SERENA, cuyo avalúo asciende a la suma de $168.179.389.- el 
Departamento Rol de Avalúo N° 4300-845 La Serena, Y la Bodega por la suma de 
$4.492.369.- la Bodega, Rol de Avalúo N° 4300-756 La Serena.- lo que hace un total de 
$172.671.758.- El Precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco días 
siguientes a la subasta mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal a su orden. 
Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá constituir garantía suficiente en 
la causa equivalente al 10% del mínimo de la subasta, mediante vale vista del banco del Estado 
de Chile, a la orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores antecedentes en la Secretaría 
del Tribunal.- La Serena, veintidós de Marzo de dos mil veinticuatro.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE

CRÍTICA A LOS PLAZOS 

Consultado el diputado Ricardo 
Cifuentes, si bien destacó la inicia-
tiva y el liderazgo que ha mostrado 
el delegado presidencial Galo Luna 
en esta temática, aseguró que los 
encuentros habría que coordinarlos 
de mejor manera. “Creo que hay que 
precisar un poco más todavía res-
pecto a la presentación del seremi en 
términos de la oferta nueva de agua, 
cuáles son las fechas aproximadas y 
los impactos en términos de cantidad 
de litros de agua, porque la suma no 
es fácil de hacer”. 

“Además” - agregó - “me parece 
fundamental, y que no estuvo aquí 
desgraciadamente, algo que tiene 
que ver con de dónde traemos más 
agua porque probablemente se nos 
va a acabar la que tenemos. Y en ese 
sentido la propia ministra de Obras 
Públicas se comprometió a generar 
una experiencia piloto para traer agua 
desde el sur en este caso, porque allá 
hay suficiente”, agregó.

En esa línea, sostuvo que “nosotros 
le enviamos de aquí energía, le manda-
mos cobre. Que nos devuelvan ellos un 
poco de agua. Esa sería una solución 
bastante razonable”.

Por otro lado, Cifuentes recalcó que la 
idea de la desaladora está “muy fuera” 
del horizonte. “Hay que hacerlas, no cabe 
ninguna duda. Pero, en 2028 no vamos 
a tenerlas y es mejor no engañarnos 
en esto. Cualquier desaladora, sobre 
todo una de 1.200 litros por segundo, 
como se está planeando, toma hasta 
seis años y se necesitan no solo una 
sino tres”, puntualizó. 

Por su parte, el senador Matías Walker, 
aseguró que se debe intentar que estas 
reuniones “sean un poco más concretas. 
Todos tenemos claro los diagnósticos, 
los problemas, por qué llegamos a 
esto. Pero hay que concentrarse en la 
solución a un mediano y largo plazo y, 
en ese sentido, lo primero es asegurar 
el agua para el consumo humano”. 

Cabe señalar que en entrevista con El 

Día, el seremi del MOP, Javier Sandoval, 
afirmó que “es probable” que durante 
el último trimestre del año se licite la 
desaladora.

Frente a esto, Walker aseguró que 
“se había hablado que era el segundo 
semestre. Lo importante es que se 
incluya una planta desaladora multi-
propósito en Limarí, ya sea en Talinay 
o en el punto que se termine, y ahí lo 
clave es el subsidio. Lo hemos hablado 
con el delegado de las administradoras 
públicas para estos efectos”.

En tanto, el senador Sergio Gahona 
recalcó que “iniciativas como la em-
prendida por el delegado regional para 
abordar la crisis hídrica, de reunir a 
todos los actores, nos parece muy 
relevante y es un avance”, destacó. 

Sin perjuicio de ello, el parlamentario 
cree que aún “falta acelerar más el 
tranco por parte del Ejecutivo pa-
ra que precisamente se aborde de 
manera mucho más integral todo el 
problema que tenemos hoy día con 
la crisis hídrica. Esto no sólo afecta 
el consumo humano, no sólo afecta 
a la agricultura, sino que también a la 
población del mundo rural, que merece 
muchísima más atención”, puntualizó. 

A su vez, el diputado Víctor Pino 
acotó que “aún tenemos mucho por 
delante, hay que seguir trabajando, 
seguir colaborando el uno con otro. 
Dentro de lo que ha sido el trabajo 
legislativo, creo que hemos aportado 
dentro de lo que el gobierno mismo 
también nos ha solicitado, que es 

poder agilizar los proyectos de ley”.
En cuanto a medidas a corto plazo 

para abordar la sequía, sostuvo que 
“todavía estamos al debe con eso. Yo 
creo que aquí tenemos que apresurar 
el paso. No tenemos soluciones ni a 
mediano ni a largo plazo tampoco. 
Hoy día tenemos solamente anuncios 
y titulares, pero no vemos hechos 
concretos”, lamentó.  

Más tajante fue el diputado Marco 
Antonio Sulantay, quien aseguró que 
“sé que puede ser criticable mi postura, 
pero tengo que ser franco y directo: me 
dio la impresión de que esta segunda 
reunión estuvo demás e, incluso, fue 
una pérdida de tiempo. Nada nuevo, 
diagnósticos conocidos, anuncios 
antiguos, propuestas sin costos ni 
plazos. En resumen, nada que no se 
haya señalado antes. Sólo retórica y 
politiquería”, afirmó. 

MIRADA GREMIAL 

Representantes del mundo privado, 
por su parte, destacaron la invitación 
ya que calificaron el espacio como 
una instancia esperada en la que 
han podido plantear sus propuestas 
y demandas.

Entre ellos la Sociedad Agrícola 
del Norte, cuya presidenta, María 
Inés Figari, señaló que “todos, desde 
nuestro puesto, tenemos la mente y 
el corazón abierto para entender que 
necesitamos algo diferente. Aquí ya 
más de lo mismo no nos ha servido, 
y por lo tanto agradezco al delegado 
presidencial, porque de alguna forma 
hemos conseguido como gremio le-
vantar las necesidades de cada uno de 
los agricultores, pequeños, medianos 
y grandes”.

Adicionalmente, sostuvo que “esto 
es transversal para todos y ya es un 
sentimiento generalizado. Cada uno de 
los que habló, está desde sus distintos 
puestos de trabajo, y están viendo 
que aquí se necesita acción. Estamos 
logrando llevar a las autoridades las 
necesidades urgentes”, señaló. 

GALO LUNA
DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL

Hemos ido 
incorporando 
iniciativas que han 
surgido desde acá y 
vamos a conformar 
una mesa técnica más 
operativa para traducir 
estas acciones” RICARDO CIFUENTES 

DIPUTADO

Nosotros les enviamos 
de aquí energía, les 
mandamos cobre. Que 
nos devuelvan ellos 
un poco de agua. Esa 
sería una solución 
bastante razonable”

VÍCTOR PINO 
DIPUTADO

Todavía estamos al 
debe con medidas a 
corto plazo. Yo creo 
que aquí tenemos que 
apresurar el paso. No 
tenemos soluciones ni 
a mediano ni a largo 
plazo tampoco”
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